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de agosto de 2022, modificación que rige a partir del 16 de agosto de 2022 y mediante Circular No. 
030 del 30 de agosto de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 031 del 29 de agosto de 2024) 
 
Para realizar el cálculo del riesgo en situación de estrés de acuerdo con lo definido en el artículo 1.6.2.9. y 
se utilizarán los escenarios descritos en Artículo 3.5.3.5. Las fluctuaciones de estrés para cada tramo podrán 
variar de acuerdo con cada escenario de estrés que diseñe la Cámara y serán aquellas especificadas en el 
correspondiente Instructivo Operativo. 
 
Artículo 3.5.3.4. Garantías por Grandes Posiciones.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 10 del 6 de julio de 2018, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 013 del 6 de julio de 2018 y modificado mediante Circular 12 del 17 de septiembre de 
2018, publicada en el Boletín Normativo No. 022 del 17 de septiembre de 2018, mediante Circular 16 
del 26 de diciembre de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 029 del 26 de diciembre de 2018, 
mediante Circular 8 del 17 de junio de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 020 del 17 de junio 
de 2019, mediante Circular 20 del 6 de diciembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 035 
del 6 de diciembre de 2019, mediante Circular 3 del 5 de febrero de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 003 del 5 de febrero de 2020, mediante Circular 18 del 13 de abril de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 021 del 13 de abril de 2020, mediante Circular 40 del 17 de septiembre de 
2020, publicada en el Boletín Normativo No. 089 del 17 de septiembre de 2020, mediante Circular 9 
del 8 de abril de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 038 del 8 de abril de 2021, y mediante 
Circular 39 del  07 de diciembre de 2021, publicada mediante Boletín Normativo No. 069 del 07 de 
diciembre de 2021, modificación que rige a partir del 09 de diciembre de 2021, mediante Circular 26 
del 31 de mayo de 2022, publicado mediante Boletín Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022; 
mediante Circular No. 34 del 14 de julio de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 035 del 14 de 
julio de 2022, modificación que rige a partir del 14 de julio de 2022 y mediante Circular No. 030 del 30 
de agosto de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 031 de 29 de agosto de 2024 .). 
 
En caso que el valor de la Posición Abierta neta de una Cuenta de Registro de la Posición Propia o de un 
Tercero Identificado, y en un determinado Activo perteneciente a un Grupo de Compensación del Segmento 
de Renta Fija  cuyo subyacente sean Títulos sobre de Deuda Pública TES, supere el 100% del Volumen 
Medio Diario, será considerada esta como una Gran Posición, por lo tanto, se entiende que el horizonte de 
tiempo (días) necesario para cerrar dicha posición aumenta, y así mismo se incrementan los parámetros para 
el Cálculo de la Garantía por Posición, de acuerdo con lo establecido mediante Instructivo Operativo. 
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